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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 00641/30.15/2407/2009.- Expediente PISI-A-COAH-NC-DS-0088/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SURTIDORA 
COMERCIAL NAZAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XlI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I apartado 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 00641/30.15/1890/2009; de fecha 20 de 
abril del año en curso, que se dictó en el expediente número PlSI-A-COAH-NC-DS-0088/2003, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Surtidora Comercial Nazas, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 
el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- El C. Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, la suspensión otorgada  
a la empresa Gemetec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 10095/OIC/135/2009.- Expediente SP. 0010/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, LA SUSPENSION OTORGADA A LA EMPRESA GEMETEC, S.A. DE C.V. RFC (GEM070515237). 
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Asunto: Se comunica suspensión. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios. 
Presentes. 

Con fecha de quince de abril de dos mil nueve, el C. Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, dentro del expediente 524/2009-VI, integrado con motivo del juicio de amparo promovido 
por la empresa Gemetec, S.A. de C.V., dictó acuerdo en el expediente incidental en el cual determinó:  
“Así pues, en razón de que se reunieron los requisitos aludidos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
124 de la Ley de Amparo, LO PROCEDENTE ES CONCEDER LA SUSPENSION PROVISIONAL PARA EL EFECTO 
QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, A TRAVES DE LOS MEDIOS CONDUCENTES, INCLUSO POR MEDIO DEL 
AVISO CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA EN QUE SE REGISTRAN LOS NOMBRES DE LOS PROVEEDORES O EMPRESAS 
INHABILITADAS, SUSPENDAN LA EJECUCION DE LA SANCION IMPUESTA A LA QUEJOSA EN EL RESOLUTIVO 
PRIMERO DE LA RESOLUCION DE VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO SP.0010/2008, A PARTIR DEL DICTADO DEL PRESENTE ACUERDO, HABIDA CUENTA QUE EN SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL NUEVE, FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL MENCIONADO, LA CIRCULAR EN LA QUE SE 
DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION RECLAMADA."; por tanto, se suspende provisionalmente la inhabilitación 
por el plazo de tres meses impuesta por esta Area de Responsabilidades de la citada unidad fiscalizadora, a 
la sociedad mercantil en comento, mediante la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil nueve. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Marqués, Qro., a 30 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Centro Nacional de Metrología, Ignacio Martín Watson Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Tel Cast, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente (SANC) 0004/2009. 

OFICIO CIRCULAR No. 09/437/1438/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR  
“TEL CAST, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o., 2o., 8o. y 9o., 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio número 09/437/1233/2009, de fecha dieciséis de abril del año dos 
mil nueve, que se dictó en el expediente número (SANC)0004/2009, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor “Tel Cast, S.A. de C.V.”, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de mayo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Telecomunicaciones de México, Gregorio Daniel Morales Luévano.- Rúbrica. 


